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Hxcel.ra0 Señor. 

ex 2 ^ 

Amayordctenoracion y t ü y n a q u c c f tc í ley-
noficntc fecaufa por la íalida grande de k 
plat3,y entradacxccfsiuadel vclIon5y cimas 
eficaz rcaicdio que íc puede inquirir y al-
cancar csja retención de fie metal en la par
te que bañe para !a opulencia congrua de 
cñas Prouincias, y cerrar las puertas a los 

fraudes que por las cíhañas íc cometen en orden a valcríe de mo 
neda faifa de cobre > que meten en eflas con que aumentan 
íüS fuerzas.y enjf!áqucc.cii Ido nueftras. j sunquc uarCCC negocio 
ampofsiblc alcanzar cite medio , por los muchos que fe han pro-
p u e ñ o , y falido f^ufirades, íc ofrecer á en cite difeurfo dosinfali 
bles, y ciertos, el vno euitaríc generalmente la íalida de la plata 
por la ganancia que con ella hazen los cñrangercs , y elotrOjque 
quando la íaquenvengan ellos propios a eíl inguir la dicha monc 
da de vellón : y pues las neceísidades Regias que han compelido 
a víar della, ccíían con el íctuicio que el Keyno ofrece a íu M a -
geftad por doze a ñ o s , no aura ocaíion para continuar con la di-» 
cha labor, firuiendo de exordio y fuaue principio, y dilpoficioa 
en los ánimos de los va (Tallos, para que vnifotmes abracen el d i 
cho ofrecimiento, y juntamente fe pueda coníeguir verdade
ra correípondencia para eñe aíTunto 5 que es el que fe íiguc» 

Del vel lón que oy fe labra en efte R t y o o , fe íacan de cada l i 
bra de cobre diez y feys reales y medio L o que fe ha de ordenar 
es, quedei m i í a i o veilon fe hagan otras monedas, cen diferente 
caraí ter ,qac valgan a rcahy a asedio reai,al m i í m o refpcío d 
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dichos diez y fcys reales y medio por libí%\9 acrecentándole fofo 
lo que montare Us cofias de deíazer la dicha moneda,mci mas,/ 
brazeage , procurando fe vaya (iempre defaziendo paia efla la-
uor,el vello mas nucuo que hauicreen e lReyno^ que quede t i 
mas vfado para Ic que íc dirá adelante. 

Y que las dichas monedas fe cmriguen a los íntcrcíTados de 
la plata q viene en los galeones, dandoíele con cada 8.reaks3dcs 
rca'es,) co cada quairo^no,)- cocada dos,medio real,por mane 
ra que la perfona que tuuicreocho mil reales en la caía de la c ó -
traiacion , le le dará mil y ícy (cientos reales en las dichas mene-
das}y fáfl rmly quatro cictos reales en pbta3pagadofcle el t iucq 
de los dichos md y íc) íc icmosrea les ' y qreriendo licuar todos 
jos ocho rnt reales tfcle data dos mil reales de las dichos niO-
jncdís^piigando íu valor en el vellón ordinario que oy corre, y fe 
deuc adutrf ir^qué les quatro ciétos realcsq mas íc le da por efla 
vía^cs.para que queden iiempre acompañadas las monedas de pía 
ta,co las de cobí c, (como lea dicho) con Cada ocho reales dos, 
con cada quatro vno, y con cada dos medio tealj 

Con declaración que la» éhafcm* tnonedasde cobre por fi folas 
no valgan precio ninguno , ni fe puedan dar ^ ni recibir en paga
miento de qualquicr coía que fea , fino junto con la dicha pkca, 
y que codis las elcrituras,letras de cambio que fe hizieren con 
obligación de pagar plata doblete cumplan con dar quatro quin 
tos de plata, y vn quinto en lasdichas monedas de cobre. > 

Y porque ^ufa en el Rey no alguna cantidad de moneda de la 
que vmo en los galeones paífadus,)' cílando efta fola, no íerá j u -
íto fe p^guc con clla/in ta iniíma correípondencia referida^íc ha 
dcc idcnar que rodas las monedas de plata que huuierc , fcan 
obligadus íos d u e ñ o s a licuarla a la caía de la moneda , para íe le 
dar íií c o m p a ñ e r a de cobre , y fe ha de declarar que no fe pueda 
hazer p^gaoiicnro con plata íola,íaio como queda dicho.có qaa 
t ro quintos de plata,y vn quinto en las dichas monedas. Y para q 

A' véanlos grandes beneficios, y vtilidadcs que ic figuiran deftc 
'medio,íc di . ú tó í iguicnte. 

l a primera fê  a?quc no íc facara la plata que eñuuiere acom
pañada 



pan vía con hs dichas monedas de cobre, perq quien la quifiere 
Í4car,¡>cfderavn quinto de laíucrte principal q csveynte por t ic 
to,puescomo queda dicho,por fi íohs^no valdrán precio ningu 
no. Dcaias^ qucle fera for^oío licuar cambien la dicha nioneda 
de cobre (que por el pcía4ella ícra muy cii6culcofo)pcrdiendo 
lascoftasde la tranfporeacion» porcfcaíar los daños que le pue
den feguir de tenerla en fu cafa: pues hallándola Cm la dicha co-
mutación ,quedará claro que í acó l a plata fuera del R e ) n o , o 
que las dichas monedas fon faifas. 
i La fcgunda,quc no íc podra meter en Efpaña efla nucua mú 
íieda de cobre^ fin traer con ella quatro quintos de plata, lo que 
ícrainuy dificultoío alos eílraf)gcros,por la falca qucdella tiene 
en fus ProuinciaSé 

La tercera, que eh pocosañosfcyrá conuirticndola mayor 
|)artc de la moneda del vellón queoy correen efta nueua mone
da de cobre,) endofefiempre labrando la mas nucua(como íc ha 
dicho al pr¡ncip¡o)dé que fe feguirá^que centro de tres,o quatro 
años ,no podran les édrage tos meterla tampoco, rcfpcto de que 
corriendo el vellón mas vlado , fera dificultofo el hazctlo, por
que fe conocerá tacilmcnteé 

La quarta, que dado calo que los cftrangeros pretendan facar 
la plata con lá dicha perdida de las monedas de cobre * vendratx 
ellos mifmos a eílingir todo el valor extrinfico del vellón que oy 
ay en el Reyno.fin daño dclpUeblo.ni del patrimonio Real. 

La quinta,q auiendofc cftíngido la mayór parte del dicho vé 
llon,y transfotmado en efta nueua moneda (que no fe puede me 
ter por los eftrangcros) fe podra hazer monedas menudas de co
bre , obaxarcl poco qué huuierc ctí el Reyno ^ a fu valor i r i -
trinfico^cJra la promutacicn de las demás monedas^ y en el ince-
r im feruira el vellón que oy corre, para que no falte partes mioi -
mas y víualcsen lascólas menores en efla forma : q la per fona q 
touiere ocho reales en plata,)' dos en cobre* ) huuierc menefict 
c0mprar4.mrs.de pitnicnta,trocará los dichos diez reales por el 
vellón ordinario , aproucchandoíe del pata todo !o nccc í í anp . 
Y porq los dichos trueques paífan oy con grande incomodui^Ü 
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comtrciojfcra conuenicntc que aya en cíloj; putó íixo5y que 
ic deciare que no fe puedan hazer por mas de cinco por ciento* 

La fexta fer^que derpuesde í t a tcomutado todo el cobre con 
h pbcadci Rc} notlc qredara a fu Magcftaddiípofrcíoparaapro 
lícehar íe ficprc defta nú tm moneda,ac5pañádola co la plata que 
en esda vn año viniere de Us Indias,/meando el auan^o q tiene en 
iabrarbjco q ckufará echar mas tributosa ÍÜS vaflalics, que por 
ícr moneda qyc no íepuede meter fuera del Rejno ^ como íe ha 
dicao5 fe podra hazer íin perjuyeio dcllos. 

LaÍcpi im3,qacfcrácau<3cftcayuntamiento de las rnoncdás 
depídía y cobre para q todos los eürangeios licúen los retornos 
de íus metcaderiasen frutos dé la rierra,cfcuíando buícarlós a di 
ferentes prouincias con la plaia que facan deftas.con que nos ha 
ztn dos üaños,el vno renarnosla por d mayor valor, y el otro, 
porque con elíacoimpTanlosfrurosquc han mcncüe r de otros 
^cyno^dcxandode íacar los nueflros. 

La odaua^perque íe acabaran los comercios que los Olande 
festienen en b IndiaOrientaI,y en Lcuante, para dondelleuaa 
íeio reales dea ocho,y 4. refpcto de qfaltándoles las dichas mo 
nedaSjno podran continuar con clíos,y cjivando Ufaquen,Ics cof 
tara mas veinte porcieto,í in otros veinte que les c u e ñ a o y cl llc* 
narlajCon que no tendranen ella ganancia,)7 fe vendrán aconfu 
0iir5y a dexar losdichos comercios,y mucho mas porque podra 
yr la dicha plata por via de Portugal lin eíie daño?con-qus l o s l ^ 
uos y ChuK s^uc no procuran ocracofa,3cudiran a las fortale
zas,) faélOíias de ¡os Portügueíes con fus mercaderías, dexando 
la de los encrrJgos,por cauía de que no la podran dar por el mef* 
mo precio. 

Y porque fe ha propucfl:o,que todala plata que huuiere en el 
Rey oo,y viniere deias Indias íe acópañe con las monedas de co« 
t r c , y no fera poísible que los hobresde negocios de Portugalla 
faquen de ípucs íiñ la dicha pcrdida.íe ha de ordcoar.qucla canti 
dad que fuere occcííaria para el dicho comercio de la india Orle 
tal Jc pe cda facar,entregado las dichas monedas de cebre en las 
caías dcla moneda,adonde fe le dará el valor dcllas en el vellón q 
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oy correo en plata^pagando el trucGb,por efeufar boliacr de nuc 
uo a acrecentar cldicho vcllon,pucs el prcfupucfto cs,yr fiempre 
confumicndolojparaquedc todas maneras fe aproucchcnt íe lus 
€antidadcs,y puedan íacar la plata íbla* Y fe dcue adacrcir, que !a 
dicha entrega de las monedas de cobre viene a ícru ir para íaberfe 
puntualmcte lo que fe facare.pues como fe Ha dicho, fin cíla per 
mifion no lo iTaran/aluo perdiendo las dichas meoedas. 

Y para que no pueda auer engaño en el Rey no de Portugtl,de-' 
xandofe de embrar a la India las Turnas de que fe diere heen cia5 fe 
ha de ordcna^que las perfonas,a quien fe concediere i fcaoobli-
gadas a dar fian^a^y traer certificación de como la cargaron cii 
las nauesde la lnd¡a ,y feregiftró ch cllas,como escoftumbre. 

Y porque fe podra dez^qoe fe ofrecen con cfte medio cinco 
dificultades. La primera,porlascürrefpondencias5quc eftc l i e ) « 
no tiene con los de AragonjValenciaj Portugaliparalos qualcg 
es permitido que puedan licuar piara, con obligación de meter 
inercadcr¡a,que n o í e hará fin ia dicha perdida. La íegunda,rcípc 
tode quclos platcros)tiradores,y batidores no podran cotinuar 
fin ella fus oficios. La tercera,ppr las licencias de faca, que fu M a 
gcílad ha concedido a los hombres de negodos,que no ícra pof-
fiblccxecutarlas en pcrjuyzio de lo prometido.La qüar ta , porq 
los dichos hombres de negocios^ la celebración de los aísiétos, 
que de nueuo fe hizierenjprocüraran alterar los cambios, en da
ñ o de la Real hazienda.La quinta,porque fubiran los precios de 
lasmercadcriasertrangeras rcfpcto de queno teniendo abaned 
en la platajas procurara vender a mas fubidos píecios.Sc rcfpon-
dera a todas baftantementc^fatisfaziendo^y dado remedio capaz 
para allanarlas^en efta forma. 

A la primcr3,fobre las corrcfpondcncias deíle Rey no para loá 
de Aragón,Valencia y Portugal¿fe dizc, que feria eonuenieníe^ 
que eñe ay uhtamícnto de pbta y cobre paflaíTe en todos los de
más Rey nos de Eípaña:porquc aunque í iemprcícha reprouado 
eneüos lamoncda de vcüon de C a ñ i t l a ^ o r caufade que por fu 
valorcxtrinfeco entra faeilmetc de Proúinciss eílrañas, cita ftuc 
ua moneda de cobre es muy diferente, reípcéto de que andandd 
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junto con la plata, no la podran meter los cñrangcros fin quatro 
quintos delia: demás que cita comutacion no firuc para otra co
la, que para las con t ra t ac io r í c s por mayor, y quedan íiempre las 
monedas menudas ongin3rias,que cada Rey no tiene para la pro 
mutac ión de ias gr3ndcs,que fon las que no corte lino en fus pro 
píos diftritos.Y pues el fin que todos pretenden, y eflá difpucfto 
por leyes antiguas y modern3s,cs cuitar la faca de la plata, y q fe 
rcccga>y cfte medio !o rcmcdia,dcxado diípoficio para todas las 
coircípondenciasde detro de Efpaña,y particulares, paraaqlíof 
que tuuieren permifsion de facarla fin perdida ^ no aura caá* 
ía para que dexe de abra^arfe, y procurar que fe ponga en execu 
cion,por el beneficio vniueríaí que fe figuc al común*y íí con to 
do íe hallare que no tiene lugar lo referido por otrosparticularcs 
delinios,y principalmctc , porq fiedo ncccíTario q de alguno de 
los dichosRcynos fc de licécia de faca , en tiepode carettia feria 
perder el y fus abitantes el valor extrinfeco de la moneda de co 
brc,de que fe aprouechó lo de Cartilla, fe dize,quccon facilidad 
fe podra dar remedio a ello Í declarando, que quando fuceda y 
fuere meneñer darla^quc reciuá las ciudades en cuyo beneficio 
fe diere la tal premifsion las dichas monedasde cobie5pagando c | 
valor a los d ueños en moneda corriente del dicho Re y no, y que 
las dichas monedas de cobre las embica a la de Seuitla para dar-
fele íu valor,al tiempo de venida de Galeoncs,cmbiando por cuc 
ta las perfonas y cantidades que fe ha facado de plata,nombrando 
eñe Rey no vna natural de CaíUllajfalariada por la dicha ciudad, 
que aísifla a la difpoíicion de todo lo referido, Y quando de toda 
manera parezca no conuenir cftc medio de q corra efleayunta 
miento en los dichos Rey nos, íiemprc quedará la que fe ha dado 
de la entrega de las monedas de cobre, antes que falga dtftc 
como fe ha dicho íc haga con el de Porrugal, en razón del ne
gocio de la india Oriental,con que íe podra facar la plata fin per
dida^ continuar las dichas corrcípondcncias como oy fe ha2C,y 
quedara de codo punto cícluyda la primera dificultad. 

A la ícgunda,dc los plateros, batidores,y tiradores, íe ha de or 
¿ e n a r c a r a que íe puedan aprouechar délas moi-cdas de cobre, 
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que no deshagan las de p!ata,como fe difponc porleyes^dcl Rey-
no, y que fean obligado? a licuar vnas,y otras a la cafa de !a mo
neda^ donde íe leis dará la plata en barreta^y clvalor del cobre eri 
moneda corrictety para que no aya fraude de parte de los dichos 
plateros,t¡radcres,y batidorcSjpues podra vender la plata a los 
trangeros , y trafportarla fuera del Rey no, fe ha de declarar, que 
en las cafas de la moneda fe entregue a cada vno por pefo la can 
tidadqaclleuare,con obligación, que al cabo del añomanifieñe 
por juramento laque vendió, y a que perfonas, lo qual feruira ta 
bien de freno para no fe poder facar la dicha plata labrada, rcípe-
to de que auiendola dicha declaración ficmpre, todos la han de 
te-ner de manifiefto, demás que eftoloaflcgurael valor de las 
hechuras,porque nadie fe deshaze de fu plata íino algún hombre 
fallido. Por manera,quc con la dicha diípofició queda íatisfecha 
la fegunda di(icultad¿ 

Ala tercera,íbbrelas licencias de faca ,ferefponde con qué 
fácilmente fe iremediaraj haziendoic con los hombres de nego
cios lo propio que eftádifpuefto fe haga con los del Reyno de 
Portugal^ obligándolos a que ellos mifmos las naueguen , y que 
no las puedan vender a otros, con que fecuicara facaríe mas que 
laque importare las dichas licencias, y fe efeufarán los fraudes 
que oy íc hazen con ellas. !¡U3 $ Mp ciftoiii0 f miJai 

A la quartaTe íatisfaze con que no áuraíugar para alterar los 
cambios por luís hombres de negocios, mas antes al contrario íe 
harán los alientoseti mayor aumento déla Real Hazicnda,y vaía 
líos.Porque ¿upueñoque podran facar la plata fin perdida,y que 
clios folos hail de gocar deñe beneficio, teniéndolo muy grandé 
rdpcto de que venderán la dicha placa en íus Prpuincias con ma 
yor abanco de lo que oy hazen. Es infalible y cierto que no han 
de procurar hazer nouedád,demás de que como ellosíon los que 
tienen las mayóles correfpondencias dé las ferias,co ¡leuar el di
nero de contado, con tanta vtilidad íaya, tendrán los cabios f e 
prc ajuftadoSjpara que los particulares no los puedan alrcrar.Por 
manera, que con elle medio, no tan íolamente íc viene a confe-
guir daño > antes fe aumentara el Patrimonio Real en todas 
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canudadds que Ya Magtftadhuuicrc mcrtcílct fucra de el 

Rey no. 
A la quinta fe d¡zc,<]üc no hazc fuerza , por que dado ca q 

los eílrangcros vendan fus manifaturasanias íubidosprecios, ít 
vendrá a íupl¡r5por retcnerfe Ja plata en Efpaña, en los géneros 
de mercaderias deftos RcynoSjque han de licuar en retorno de 
eüas. Y no fera razón concluyeme la que fepuedc darjdcqucpro 
curarán facar la plata con perdida, íuplicndola con el mayor prc-
ció de fus manifaturas, porque los pareceres fon diuerfos,y en cf 
tos cafas el particular no deroga el general refpcto de que cada 
voo procurará fu ganac¡a,y dcfpues de kecha9auque fea incierta 
en vn generosa eíperaca de tenerla lo hazc comprarsy afsi todos 
b i de quererantes emplear fus caudales en mercaderias y frutos» 
q no licuar la pbta co perdida ta fegura,demas q quadola lIeuafe 
fiempre fe viene a eñinguir por los eftrágcros elvaior extrinfeco 
de la nucua moneda de cobre: con lo qual parece fe auia fatisfe* 
choaefta díficultad,y mayormetc^porque fiendo la moneda co 
que fe ha de pagar la mifma que oy corre, no puede aucr ocafio 
para alteración ninguna, y fololo que íc pretende es^que andea 
cftos dos metales]untos,paraque no fe pueda facar vno fin otro* 
Y-pu^s de tantos aííos a efta/parte las jamas que fe han hecho no 
miran a otro fin que a cuitar la faca de la plata, parece que no fe 
dcucdarlugarla vn menor inconuinicnte,quando lo huuierajeif 
peto de vn tan grande como el que fe figue de facarfevdando c5 
ella fuerza al enemigo para que aumente fus contrataciones. 

Y porque deícoque de todo punto fe allane *fta dificuftad^ 
y no aya cofa de que echar mano, fe moftrara lo que fe podra or 
denar, pata que venga a recambiar en aumento de la Rcal hazit-
da, y bien vnmerfal de los vafallos. Y es, que fu Mageftad conce
da permifsion a todos losque rrascren frutos, y géneros de met 
caderias cñrangeras de que crte Rcyno tiene mas nccefsidad,pa 4 
ra^uc pueda facar la quana parte del valor dellas en plata,entrc-
gando las monedas de cobre, y que por la dicha licencia paguen 
a cinco por cient0,como algunas vezes dan por las que compran 
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á los hombres de ncgoc¡os,dc quefefeguirán dos beneficios. E l 
primero, que por íacaríc la plata íin mas perdida q los cinco pot 
cicnio, procurarán todos meter grandes caddadcs de ios dichos 
gcncros,recamb¡ando en beneficio del pucbÍo3quc por la mucha 
abundancia de la entrada dcllos abaratarán de precio, que ferá ai 
contrario de lo que fe prefame qu£ Íubiran,con que queda de ta 
do punto fatisfecha eña dificultad.El íegundo, que quando íc ía 
que el dicho quarto en plata, que íe íuponc íerávn miüon y 
medio de ducados en cada vn añOi recibirá lu Magcftad a cinco 
por ciento, q importará fetcnta y cinco mil ducados, ficntío aísi 
q oy lallcuá a íuvoluntadjno lc^cpftando mas que el ponerlo en 
execucion. 

También efta comodidad de poderfe fácilmente dar licencia 
dcfaca,fin perdida de la Real hazienda,ni particulares, ferá muy 
confiderablc para tiempos de necefsidadcs de trigo,y otros géne
ros importates paraloscomerciosdeñosReynoSjpuesconla di 
chapetmifsion de qpuedá lacar fus retornos en plata, entregado 
las monedas de cobren acudirán todos trayendolos, y dándolos 
de mejores precios, en vtilidad del coman, cfiando en mano 
íuMagcrtad el darlas conforme viere fer mas conuinicie y a pro 
pofito para la difpofickm del Rey no, acortando y 'acrecentando 
las cantidades de la dicha pemifsion^con que ferá feñor de todag 
lascorrefpondcncías del Sctentrion, firuiendo efte valor extrin-
feco déla moneda de cobre,piralosquc facan oy la plata fia lice 
cia,y lafufpcnfion del,paralosque la íacancon ella , pumo, que 
quando no huuicra otro en eñe difeurfo,badana para aprouane 
generalmente. 

Y porque fe d¡ra,quc aunque quedan lianas las dichas di ficul 
cades, con las permifsiones de que faquen la plata fin perdida,cn-
tregando las monedas de cobre, que íerá menefter de ordinario 
dinero en las caías de la moncdavpara fatisfazera las partes , no 
dexando de caufaríc otro quandolo huuicra,refpcto de que le
na ocupar íu Magcílad lo que tiene prompto para fus ncccfsida-
des en monedas de que no íc podra luego valeríe rcfponde , que 
por efcuíar eños inconüinicnt€S,fc podra ordcnar,quc íe fufoen 
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dan las pagas fiendo cantídaá íiiif>brtantc hafta venida de GaíeS 
nes, en cuyo tiempo fe ha de acomutar las dichas moiudasj dac 
losintercffados íu valor en plata,o en vellón: con lo qual íefupli 
ra y pagataloxjue íedcuiere.Y íupucñoquclasdichaispermiísio 
nes recambian en beneficio de las tales pet íonas, no aura nirfgu-
noqiiG íienta por molcftia cftaretcncion4y mucho menos,porq 
lostcíoreros de las cafas de la moneda ha de fer obligados a dar 
libranza a cada vna de lo que montare íu partida, que Ic« podra 
ícruir dádolas,y rccibiédolas enfus pagamictos cemooy íc hazc 
colas q dan los compradores de plata quando fe le cntriegan las 
barras, que muchas vezes eñan por pagar a fus dueños la mayor 
parte dcllas, tres,y quatro mefes, haziendoíclasbuenas en fus li
bros, y fuplktidolas con el cr cdiiOi en el Ínterin que no fe labre 
la moneda*Y deuefe confiderar que como efla comutacion fe ha 
de hazer en cada vn año en tiempo de Galcones,quc muchos cf 
timaran tener en fu poder las dichas librabas por cícufaríe licuar 
el dincToal tiepo que fe entregare la plata,y monedas de cobre* 
demás que como eftas licencias íc dan ficmpre a hon btes ricos 
y poderoíos, no les hará tanta falta como (era a los plateros, tira* 
dores,y batidores, a los quales fe les podra pagar luego, íuplicdo 
lo de otro dinero que no fea tanto mencflcr.que alguno cñá pa
rado muchas vezes en m?nos de Recetores J y pues fe aísientan 
por cierros y infalibles los principios deña propoficio, no ferá 
juflo que por vna pequeña incomodidad,fe vengan a dexar tan
tas vtilidades y beneficios como della fe figuen* 

Deuefe ( íobre todo lo referido) ponderar,quc fupueílo que 
quedan llanaslas dichas dificultades,qeíle medio tiene vna exe-
cucion y remedio faciliísirao para todas las demasque fe ofrecie 
ren^y es que en todo tiempo que parezca no conuenir,fe puede 
fufpendcr, ordenando fu Magcftad,qucla$ dichas monedas de 
plata y cobrefefcparen,y anden comooy cada vna deporfi, con 
lo qual no ay ninguna opoficion que pueda tener fuerza , pues 
el remedio (quando la huuicra) cíia tanto a la mano fin daño del 
Patrimonio Rcal,ni vaílallos. 
































